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Resumen

El presente artículo toma por objeto de estudio los lineamientos 
establecidos para la comprensión y aplicación del principio de confianza 
legítima de los derechos fundamentales, respecto a la población carcelaria; 
las cuales, para el caso concreto, se analizarán en materia de derecho 
comparado con el fin de permitir establecer las diferencias y similitudes 
del trato que contempla cada ordenamiento jurídico de la nación 
colombiana, argentina y ecuatoriana. En ese orden de ideas, los derechos 
fundamentales son de imprescindible valor para un ordenamiento jurídico, 
toda vez que en ellos se encuentra inmerso la finalidad de un Estado y las 
garantías que el mismo establece para el desarrollo de una nación bajo 
unos principios constitucionales. Recae sobre los Estados la responsabilidad 
de limitar, en primera instancia, el derecho a la libertad de las personas que 
cometen actos delictivos según sea su tipología y, seguidamente, garantizar 
las condiciones para una vida digna durante su estadía, conllevando a 
generar las condiciones adecuadas para la efectiva resocialización. En el 
papel, las cárceles latinoamericanas tienen la misión de resocializar a los 
internos y propender que estos al culminar sus condenas, si es del caso, al 
estar extramuros, no vuelvan a infringir la ley, tengan una visión solidaria del 
mundo y convivan pacíficamente. No obstante, a partir del análisis realizado, 
se puede colegir que los centros penitenciarios de Argentina, Colombia 
y Ecuador, no cuentan con las condiciones estructurales, humanas o 
programáticas, para que el interno cumpla su condena de forma segura 
en aspectos mentales y orgánicos, con condiciones de salud óptimas y que 
pueda adelantar estudios que coadyuven a mejorar su calidad de vida; 
igualmente, se ha denunciado la vulneración, quebrantamiento o violación 
de los derechos humanos en estas penitenciarías.
Palabras clave: 
Confianza legítima, derechos fundamentales, dignidad humana, población 
carcelaria, principio de confianza, privación de libertad.
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Introducción
Con las características que cumplen los derechos 

fundamentales, así como la importancia para la subsis-
tencia y dignificación del desarrollo del hombre estos 
derechos son contemplados en la mayoría de los tra-
tados internacionales y acogidos por las legislaciones 
que se someterán a estudio, el presente documento se 
propone delimitar el tema de la investigación y a cono-
cer la aplicación jurisprudencial, normativa y doctrina-
ria, sobre los derechos fundamentales de los internos 
en establecimientos carcelarios en países de culturas 
sociojurídicas diversas, que nutran las nociones sobre 
el tema y se amplifiquen en el discernimiento objetivo.

Para nadie es un secreto, que la problemática peni-
tenciaria y carcelaria a nivel latinoamericano tiene un 
debilitamiento que somete la función resocializadora 
de las penas privativas de la libertad, generando insufi-
ciencia en la prestación de los servicios no restringibles 
a ninguna población humana por su necesitad, sea cual 
fuere su condición jurídica. Este debilitamiento puede 
acarrear consecuencias en la salubridad, falta de pro-
tección a población en condición vulnerabilidad, jerar-
quización y desorden social en las instituciones pena-
les; también cortes o restricciones en el suministro del 
líquido vital y trasgresión al principio de confianza legí-
tima a las personas que se encuentran sometidas a un 
régimen intramuros.

Es claro que el Estado debe proporcionar las ga-
rantías para el estricto cumplimiento de los derechos 
catalogados como intocables, los cuales tienen su fun-
damento en la dignidad humana, el derecho a la vida, 
a salud, a la igualdad, a la integridad personal y a la 
libertad de religión.

Asimismo, aunque la finalidad de la pena gire en 
torno a la protección de la sociedad contra el delito y 
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la reducción de la reincidencia, esto solo puede lograrse con 
una adecuada reinserción de la persona en la sociedad, tras su 
puesta en libertad. Igualmente, a lo anterior, se agregan una 
serie de principios fundamentales que incluyen el respeto a la 
dignidad humana y la prohibición inderogable de la tortura y 
cualquier trato cruel, inhumano o degradante.

Así las cosas, la pregunta de investigación es ¿existe el prin-
cipio de confianza legítima en los ordenamientos jurídicos co-
lombiano, ecuatoriano y argentino, que garantice los derechos 
fundamentales de las personas privadas de la libertad en esta-
blecimientos carcelarios?

Objetivo general

Analizar la existencia del principio de confianza legítima a 
través del derecho comparado para las personas privadas de 
la libertad, de forma que se garanticen sus derechos funda-
mentales en Argentina, Colombia y Ecuador.

Objetivos específicos

1. Realizar un análisis jurídico que permita establecer si en 
cada uno de los países se garantiza los derechos funda-
mentales.

2. Establecer los derechos fundamentales de los internos 
en cada legislación.

3. Elaborar un artículo jurídico sobre el principio de con-
fianza legítima, de los derechos fundamentales de las 
personas privadas de la libertad en establecimientos 
carcelarios en las legislaciones establecidas.
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Marco teórico
En Colombia, respecto al principio de confianza legítima 

de los derechos fundamentales de la población carcelaria, 
se establece en la carta magna, en su Título I, los principios 
fundamentales de la sociedad colombiana (Congreso de la 
República de Colombia, 1991), compilados en sus prime-
ros diez artículos, definiendo con ello al Estado y la función 
que tiene para con el cumplimiento de los derechos de los 
habitantes de todo el territorio nacional.

En esta parte dogmática, el principio de confianza 
legítima, aquel por medio del cual el administrado ha 
depositado su confianza en las actuaciones de la admi-
nistración, se deriva directamente de los principios de 
seguridad jurídica enmarcados en el Título I, artículos 1º y 
4º de la Constitución Política, de respeto al acto propio y 
buena fe estipulados en el artículo 83 de la Constitución 
Política; de igual forma, en el Título II, capítulo 1, se defi-
nen los derechos fundamentales, siendo precisamente el 
artículo 13, inciso tercero, el que establece que “el Estado 
protegerá especialmente a aquellas personas que por su 
condición económica, física o mental, se encuentren 
en condiciones de debilidad manifiesta y sancionará 
los abusos y maltratos que contra ellas se cometan” 
(Congreso de la República de Colombia, 1991).

Frente a las actuaciones de aquellos ciudadanos que 
han incurrido en actividades delictivas y debido a ello han 
tenido que ser recluidos en centros penitenciarios y carce-
larios dispuestos a nivel país, recae sobre el Estado la res-
ponsabilidad de limitarles en primera instancia el derecho a 
la libertad y, seguidamente, garantizar las condiciones para 
una vida digna durante su estadía, lo que conlleva a generar 
las situaciones adecuadas para la efectiva resocialización.

De conformidad con lo preceptuado, le correspondió 
al ente legislador expedir normas reglamentarias ten-
dientes a garantizar esta especial relación de sujeción 
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entre el Estado y los reclusos, a través de la Ley 65 (Congreso 
de la República de Colombia, 1993), por medio de la cual se ex-
pide el Código Penitenciario y Carcelario. Este, en consonancia 
con la Constitución, define que la dignidad humana de las per-
sonas debe respetarse y prevalecer en los establecimientos 
de reclusión, bajo las garantías constitucionales y los derechos 
humanos universalmente reconocidos; asimismo, instituye 
que la pena y las medidas de seguridad tienen una función 
protectora y preventiva, dirigida a la resocialización, bajo fines 
de curación, tutela y rehabilitación.

Por otra parte, el Título XIII, de esta misma ley, define que 
el objeto del tratamiento penitenciario es preparar al con-
denado, mediante su resocialización para la vida en libertad, 
debiendo realizarse conforme a la dignidad humana y a las 
necesidades particulares de la personalidad de cada sujeto y 
verificándose a través de la educación, la instrucción, el traba-
jo, la actividad cultural, recreativa y deportiva y las relaciones 
de familia. Es así como, el principio de confianza legítima lleva 
a que las entidades del Estado se obliguen a proteger los de-
rechos fundamentales de las personas privadas de la libertad 
en establecimientos carcelarios.

Con respecto a los pronunciamientos jurisprudenciales, la 
Corte Constitucional se ha referido en diferentes oportunida-
des sobre el principio de confianza legítima de los derechos 
fundamentales, respecto a población carcelaria. La sentencia 
T-596 de 1992, en donde estableció “que la protección de los 
derechos fundamentales no puede reducirse al juicio de le-
galidad acerca de la decisión tomada por la autoridad pública 
correspondiente” (Corte Constitucional de Colombia, 1992).

Igualmente, por medio de la sentencia T-153 de 1998, “se 
declaró el estado de cosas inconstitucional en los centros pe-
nitenciarios de Colombia, en razón a que la Corte constató que 
en ellos se desconocía de manera sistemática e integral los 
derechos fundamentales de los reclusos” (Corte Constitucio-
nal, 1998).

El principio de confianza 
legítima lleva a que las 
entidades del Estado se 
obliguen a proteger los 
derechos fundamen-
tales de las personas 
privadas de la libertad 
en establecimientos 
carcelarios.
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Por otra parte, en la sentencia T-1322 del 2005, la Corte 
Constitucional “exige a las autoridades ser coherentes en sus 
actuaciones, respetar los compromisos a los que se han obli-
gado y garantizar una cierta estabilidad y durabilidad de las 
situaciones creadas con su autorización” (Corte Constitucional, 
2005).

Por otro lado, en la sentencia T-687 de 2003, la Corte re-
solvió “tutelar el derecho de un recluso a la salud, que deviene 
fundamental en el caso de las relaciones de especial sujeción, 
dada la imposibilidad del interno de definir libremente su plan 
de vida y la posición de garante institucional que asume el Esta-
do” (Corte Constitucional, 2003).

Asimismo, doctrinariamente sobre los derechos funda-
mentales, Alfonso Reyes Echandía, señaló que

el sistema penitenciario se establece como instrumento auxi-

liar de la justicia para hacer efectivas las sentencias de los jue-

ces penales y por tanto deben cumplir una función protectora 

y preventiva frente a la sociedad y de resocialización de quien 

infringió las normas penales. Sin embargo, por los problemas 

de hacinamiento, de promiscuidad y de falta de educación y 

trabajo, para todos los detenidos, el objeto de la rehabilita-

ción no se cumple siempre y la reincidencia no se evita. (Reyes 

Echandía, 1978. p. 339)

Por otra parte, el doctor Juan Camilo Córdoba Escamilla, 
señala que

la libertad es después de la vida, el don más preciado del ser 

humano. Su limitación por parte del Estado solo es admisible 

cuando el ciudadano ha causado un grave perjuicio a la colec-

tividad, por razón de la comisión de un hecho delictivo. (2009)

Al consultar el hermano país del Ecuador, encontramos 
que en su Constitución Política se establece a través del Título 
I, los “Elementos Constitutivos del Estado”, el cual contiene en 
su capítulo i, los “Principios Fundamentales” sobre los cuales 
se establece la actuación y responsabilidad del Estado, siendo 
muy importante el artículo 3, parágrafo 1, donde señala que 
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son deberes primordiales del Estado, “garantizar sin discrimi-
nación alguna el efectivo goce de los derechos establecidos 
en la Constitución y en los instrumentos internacionales, en 
particular la educación, la salud, la alimentación, la seguridad 
social y el agua para sus habitantes” (Congreso de la República 
de Ecuador, 2008).

Asimismo, en el Titulo II, “Derechos”, capítulo I, “Principio de 
aplicación de los Derechos”, se establece de una manera implí-
cita mas no explicita, ese principio de confianza legítima, con-
tenido en el artículo 11, parágrafos del 3 al 9 de su Constitu-
ción Política, partiendo de ese principio de confianza legítima y 
de los principios fundamentales contenidos en los elementos 
constitutivos del Estado. Se puede evidenciar cómo en su carta 
política, es contemplado en el Titulo II, capitulo II, sección VIII, 
sobre los Derechos de las personas privadas de la libertad, en 
el artículo 51, donde se reconoce a las personas privadas de la 
libertad los siguientes derechos:

1. No ser sometidas a aislamiento como sanción disciplinaria. 

2. La comunicación y visita de sus familiares y profesionales 

del derecho. 3. Declarar ante una autoridad judicial sobre el 

trato que haya recibido durante la privación de la libertad. 

4. Contar con los recursos humanos y materiales necesarios 

para garantizar su salud integral en los centros de privación de 

libertad. 5. La atención de sus necesidades educativas, labora-

les, productivas, culturales, alimenticias y recreativas. 6. Recibir 

un tratamiento preferente y especializado en el caso de las 

mujeres embarazadas y en periodo de lactancia, adolescentes, 

y las personas adultas mayores, enfermas o con discapacidad. 

7. Contar con medidas de protección para las niñas, niños, 

adolescentes, personas con discapacidad y personas adultas 

mayores que estén bajo su cuidado y dependencia. (Congreso 

de la República de Ecuador, 2008)

Teniendo en cuenta que las personas privadas de la libertad 
están bajo la responsabilidad del Estado, cuyo objeto es la de 
garantizar, pese a su condición, una vida digna, de manera que 
puedan ser resocializados, se ve en la obligación el legislador de 
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expedir normas que efectivamente garanticen el cumplimiento 
de los derechos establecidos en la Constitución Política, me-
diante el Código de Ejecución de Penas y Rehabilitación Social 
(Presidencia Constitucional de la República, 2001). El objetivo 
primordial de este código es la de garantizar la resocialización 
de los presos mediante talleres, educación y trabajo que garan-
tice para ellos una rebaja en las penas; asimismo, preparados 
para vivir en sociedad además de garantizar el derecho a la sa-
lud y vivir en condiciones de una vida digna.

En relación con los pronunciamientos jurisprudenciales, 
se puede destacar el caso Suarez Rosero contra el Estado de 
Ecuador, por la violación de los Derechos Humanos del señor 
Rafael Iván Suarez Rosero en su detención, tales como: golpes, 
amenazas, hacinamiento, insalubridad y otras condiciones que 
atentan con su dignidad humana y violación por parte del Es-
tado; igualmente, a la infracción de los derechos constitucio-
nales: al derecho a la presunción de inocencia, el derecho a la 
integridad personal, garantías judiciales y procesales, libertad 
personal, protección judicial, ser juzgado en un plazo razona-
ble, derecho a la defensa y otros. De esta manera, se sienta un 
precedente jurisprudencial, en el cual el principio de confianza 
legítima no se reconoce por parte del Estado ecuatoriano, es-
tablecido este de una manera implícita en el artículo 11 cons-
titucional, parágrafos 3 al 9.

Asimismo, el caso Tibi vs Ecuador, se refiere a la responsa-
bilidad del Estado por la privación de la libertad ilegal y arbitra-
ria de David Tibi violando su derecho a la integridad personal, a 
las garantías procesales y judiciales, protección judicial y liber-
tad personal. Este caso es muy similar al anterior y se puede 
establecer que en Ecuador el principio de confianza legítima es 
totalmente quebrantado y vulnerado, pese a estar plasmado 
de forma implícita en su Constitución Nacional.

Dentro de la doctrina planteada, en Ecuador se recogen al-
gunas manifestaciones de varios tratadistas con relación a los 
derechos fundamentales de las personas privadas de la liber-
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tad, en donde el común denominador es la violación a estos 
derechos. Es así como, el Gobierno propone un plan que ga-
rantice el respeto a la dignidad humana, basado en diferentes 
programas de resocialización; sin embargo, el jurista ecuato-
riano Ramiro Ávila Santamaría es más radical al afirmar que, 
“la rehabilitación atenta a la dignidad de las personas, atenta 
contra los fundamentos del garantismo, vuelve al derecho pe-
nal de actor, permite la discrecionalidad y por tanto la arbitra-
riedad, además, no rehabilita” (2008, p. 144). Dado lo anterior, 
él plantea que el Estado no puede obligar a las personas a su 
rehabilitación, ya que en la misma Constitución se garantiza el 
derecho al libre desarrollo de la personalidad.

Al respecto, la Constitución Nacional de la República de Ar-
gentina, del 22 de agosto de 1994, definió en su primera parte, 
capítulo I, las declaraciones, derechos y garantías, describien-
do en su artículo 1° que “la Nación Argentina adopta para su 
gobierno la forma representativa republicana federal, según la 
establece la presente Constitución”, otorgando a los ciudada-
nos de cada provincia gozar de todos los derechos, privilegios 
e inmunidades inherentes al título de ciudadano en las demás 
(Congreso de la República de Argentina, 1994).

Frente al tema en particular, la parte dogmática de esta car-
ta constitucional establece que pesa sobre el Estado el deber 
de custodia de todas las personas que están sometidas a de-
tención preventiva o condena, y que ese deber ha de llevarse 
a cabo con el debido respeto de los derechos fundamentales, 
reconocidos por dichas normas, en el marco de los estándares 
internacionales; tomando como referencia lo estipulado en el 
artículo 18 de la Constitución Nacional, según el cual,

las cárceles serán sanas y limpias para resguardo y no para cas-

tigo de los reos detenidos en ella, imponiendo al Estado, por 

intermedio de los servicios penitenciarios respectivos, la obli-

gación y responsabilidad de dar a quienes están cumpliendo 

una condena o una detención preventiva, la adecuada custodia 

que se manifiesta también en el respeto de sus vidas, salud e 

La parte dogmática de 
esta carta constitucio-
nal establece que pesa 
sobre el Estado el deber 
de custodia de todas 
las personas que están 
sometidas a detención 
preventiva o condena,
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integridad física y moral. (Congreso de la República de Argenti-

na, 1994)

De conformidad con lo antes descrito, le correspondió al 
presidente de la Nación de Argentina sancionar y promulgar la 
Ley Orgánica del Servicio Penitenciario Federal No. 20.416 (Mi-
nisterio de Justicia y Derechos Humanos, 1973), generando con 
ello responsabilidades a la Dirección Nacional, para la conduc-
ción del Servicio Penitenciario Federal. Esta tiene a su cargo los 
institutos y servicios destinados a la custodia y guarda de los 
procesados, y a la readaptación social de los condenados a san-
ciones penales privativas y restrictivas de libertad en el territorio 
de la Capital Federal y de las provincias, dentro de la Jurisdicción 
del Gobierno de la Nación, y el traslado de los internos de con-
formidad a las disposiciones legales y reglamentarias.

Frente a los pronunciamientos jurisprudenciales, la Corte 
Suprema de Justicia de la Nación Argentina, a través del fallo 
G.383.XL del 22 de diciembre de 2009, admite la indemniza-
ción moral de la muerte de un recluso, cuando se encontraba 
confiado al servicio de custodia del sistema penitenciario, es-
tableciendo en el sumario que

el postulado que emana del artículo 18 de nuestra Consti-

tución Nacional tiene un contenido operativo que impone al 

Estado, por intermedio de los servicios penitenciarios respec-

tivos, la obligación y responsabilidad de dar a quienes están 

cumpliendo una condena o una detención preventiva la ade-

cuada custodia, obligación que se cimienta en el respeto a su 

vida, salud e integridad física y moral. La seguridad, como de-

ber primario del Estado, no sólo importa resguardar los dere-

chos de los ciudadanos frente a la delincuencia sino también, 

como se desprende del citado artículo 18, los propios de los 

penados, cuya readaptación social se constituye en un objeti-

vo superior del sistema. (2009, p. 9)

Dentro del ordenamiento jurídico, también la República 
de Argentina cuenta con la aplicación de las reglas Mandela 
o Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos, la cual 
refiere a normas adoptadas por las Naciones Unidas en 1955, 
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que tuvieron su última reforma el 17 de diciembre de 2015. 
Esta establece que la finalidad de la pena sea la protección de 
la sociedad contra el delito y la reducción de la reincidencia, lo 
que solo puede lograrse con una adecuada reinserción de la 
persona en la sociedad tras su puesta en libertad; asimismo, 
agregan una serie de principios fundamentales que incluyen 
el respeto a la dignidad humana y la prohibición inderogable 
de la tortura y cualquier trato cruel, inhumano o degradante.

En el aspecto doctrinario, se afirma que, “la sobrepoblación 
carcelaria […] en los centros penitenciarios, es la muestra más 
clara de la violación por parte del Estado del derecho a condi-
ciones carcelarias dignas” (Ales et al., 2005, p. 28).

Ahora bien, señalando los aspectos jurídicos exitosos, de 
acuerdo con lo estudiado anteriormente, se evidencia que re-
cae sobre los Estados la responsabilidad de limitar, en primera 
instancia, el derecho a la libertad de las personas que cometen 
actos delictivos, según sea su tipología, y seguidamente garan-
tizar las condiciones para una vida digna durante su estadía, 
lo que conlleva a generar las condiciones adecuadas para la 
efectiva resocialización.

En el papel, las cárceles latinoamericanas tienen la misión 
de resocializar a los internos y propender que estos al culmi-
nar sus condenas, si es del caso, al estar extramuros, no vuel-
van a infringir la ley; además de que tengan una visión solidaria 
del mundo y convivan pacíficamente.

Asimismo, la legislación colombiana, argentina y ecuatoriana, 
define que la dignidad humana de las personas debe respetar-
se y debe prevalecer en los establecimientos de reclusión bajo 
las garantías constitucionales y los derechos humanos univer-
salmente reconocidos. Igualmente, establece que la pena y las 
medidas de seguridad tienen una función protectora y preven-
tiva, dirigida a la resocialización, bajo fines de curación, tutela y 
rehabilitación.
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Matriz de análisis

TABLA 1. 
PRINCIPIO DE CONFIANZA LEGÍTIMA DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES RESPECTO A 

POBLACIÓN CARCELARIA.

Semejanzas Diferencias

Colombia

• De los Derecho fundamental 
(art. 13 inciso tercer, Constitu-
ción Política).

• Normas reglamentarias: Ley 
65 de 1993, por medio de la 
cual se expide el Código Peni-
tenciario y Carcelario.

• Resocialización para la vida en 
libertad.

• Colombia es un Estado social 
de derecho, organizado en 
forma de República unitaria.

• Mecanismos de protección de 
derechos “Acción de tutela”.

Argentina

• Derecho y Garantías (art. 18, 
Constitución Política).

• Normas reglamentarias: Ley 
Orgánica del Servicio Peniten-
ciario Federal No. 20.416

• Readaptación social.

• Argentina adopta para su go-
bierno la forma representativa 
Republicana federal.

• Mecanismos de protección de 
derechos “Recurso de amparo”.

Ecuador

• Derechos de las personas 
privadas de la libertad (art. 51, 
Constitución Política).

• Normas reglamentarias: Có-
digo de Ejecución de Penas y 
rehabilitación Social.

• Rehabilitación social.

• El Ecuador es un Estado social 
de derecho, soberano, unitario.

• Mecanismos de protección de 
derechos “Acción de amparo”.

Fuente: elaboración propia.
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Marco metodológico
Durante el desarrollo de este proyecto, se llevó a cabo una 

investigación bajo el enfoque descriptivo de la normatividad 
que establece el principio de confianza legítima, sobre los de-
rechos fundamentales de las personas privadas de la libertad 
en establecimientos carcelarios, haciendo una revisión de los 
ordenamientos jurídicos argentino, colombiano y ecuatoriano. 
Se logró determinar las fuentes y normas positivas represen-
tadas en cada una de las Constituciones Políticas de cada país.

La metodología implementada en la presente investigación 
es de tipo bibliográfico, toda vez que se llevó a cabo una lec-
tura de normas constitucionales y jurisprudencia importante y 
necesaria para este proyecto investigativo. Lo anterior condujo 
a vislumbrar que la obligación de todo Estado es la de garan-
tizar los derechos fundamentales de todas aquellas personas 
que se encuentran recluidas en establecimiento penitenciarios 
y carcelarios.

En lo que respecta a la población o muestra, no se hizo ne-
cesario obtener o extraer este tipo de información para la pre-
sente investigación, ya que fue de tipo bibliográfico y por ello se 
considera que el universo corresponde con el tema de estudio.

El método e instrumentos empleados para la recolección 
de información, se adelantó teniendo como referencia porta-
les web de instituciones oficiales de cada uno de los países, al 
igual que base de datos académicas avaladas, toda vez que se 
trataba de una investigación de derecho comparado con otras 
naciones. Sin embargo, también se emplearon textos físicos 
que sobre el particular se hallaron en fuentes bibliográficas de 
la Fundación Universitaria del Área Andina.

Para el análisis de los documentos consultados se hizo uso 
de la técnica de la observación, en razón a que se trató de bi-
bliografía física y virtual para el desarrollo de la investigación. 
Finalmente, la técnica para el análisis de datos corresponde a 
un tipo de técnica lógica como es el ejercicio analítico.
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Conclusiones
A partir del análisis realizado, se puede colegir que los centros pe-

nitenciarios de Argentina, Colombia y Ecuador no cuentan con las con-
diciones estructurales, humanas o programáticas para que el interno 
cumpla su condena de forma segura, en aspectos mentales y orgánicos, 
con condiciones de salud óptimas y que pueda adelantar estudios que 
coadyuven a mejorar su calidad de vida. Asimismo, se ha denunciado la 
vulneración, quebrantamiento o violación de los derechos humanos en 
estas penitenciarías.

La función del proceso penal, entonces, es la de sancionar el acto 
delictivo que atenta contra la integridad social y, de igual forma, situar al 
ejecutor de este acto, en un proceso donde se permita su reintegración 
en lo social, claro está, en un entorno sano.

Finalmente, los Estados deben propender por la formación de per-
sonas sobre la base del respeto por la vida y los derechos humanos, 
promoviendo la necesidad que tienen los individuos de comprometer-
se con principios éticos y morales que sirvan para evaluar las propias 
acciones y las de los demás, incentivando una participación consciente 
y responsable como miembros de un grupo familiar y social, recuperan-
do valores y creando las herramientas necesarias para la educación en 
convivencia. Igualmente, desarrollando los factores estructurales nece-
sarios para preservar la vida y la dignidad de las personas, que permita 
la mitigación de la violencia y las conductas disfuncionales del individuo.

Es claro que el Estado debe proporcionar las garantías para el estricto 
cumplimiento de los derechos catalogados como intocables, los cuales 
tienen su fundamento en la dignidad humana, el derecho a la vida, a sa-
lud, a la igualdad, a la integridad personal y a la libertad de religión.

Asimismo, aunque la finalidad de la pena gire en torno a la protec-
ción de la sociedad contra el delito y la reducción de la reincidencia, 
esto solo puede lograrse con una adecuada reinserción de la persona 
en la sociedad tras su puesta en libertad; de igual modo, agregar una 
serie de principios fundamentales que incluyen el respeto a la digni-
dad humana y la prohibición inderogable de la tortura y cualquier trato 
cruel, inhumano o degradante.
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